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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

106 VILLAMANTILLA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, relativo a la cuenta general ejercicio 2024.
En Villamantilla, a 19 de junio de 2025, siendo las 19:30 horas, y bajo la presiden-

cia del Sr. alcalde D. Juan Antonio de la Morena Doca, se reúnen los señores concejales:
D. Ángel Luis García Collado (PP), D.a Irene Rodríguez Moya (PP), D.a Cynthia de la
Peña Bernardo de Quirós (PP), (suplente), D. Aritz Muniain Sánchez (PP), (suplente)
miembros de la Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento, en la Casa Consistorial.

Visto los informes de Secretaria-Intervención, obrantes en el expediente.
Visto el informe de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presu-

puestaria, de la regla de gasto y del límite de deuda con motivo de la aprobación de la liqui-
dación del presupuesto general del año 2024.

Considerando que el objeto de la reunión de la Comisión Especial de Cuentas, es proce-
der al examen de la cuenta general del presupuesto de esta Entidad, correspondiente al ejerci-
cio económico de 2024, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 212 del texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo.

Considerando que, formada e informada dicha cuenta general, por la Intervención mu-
nicipal, han sido comprobados los libros, documentos y justificantes oportunos, así como
toda la documentación anexa a la misma y exigida por la vigente legislación, la Comisión
Especial, por mayoría absoluta de tres votos a favor; D. Juan Antonio de la Morena Doca
(PP); D. Ángel Luis García Collado (PP), D.a Irene Rodríguez Moya (PP);

ACUERDA

Primero.—Informar favorablemente la cuenta general del municipio del ejercicio
2024, que ha quedado cumplidamente justificada, y que está integrada por los documentos
obrantes en el expediente.

Segundo.—Ordenar que la referida cuenta, así como el propio informe emitido por
esta Comisión, sean expuestos al público, por plazo de quince días, durante los cuales se es-
timen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por
convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento disponible en la dirección URL www.sede.villamantilla.org

En Villamantilla, a 19 de junio de 2025.—El presidente, Juan Antonio de la Morena Doca.
(03/10.236/25)
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